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]ÚUI{ICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDóN

sEslÓ]{ oRDTNARTA 040-|2024

ACTA N'O4O

Celebrada porel Conceio MunicipaldePüezZeledón, en el Compleir Cultural, Distrito

San lsklro, el dla veintitrés de diciembre del dos mil veinticuabo, comprobado el

cuórum se inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con un minulo. -----

tlEf¡IBROS PRESEiTTES: Andrea Henera Chaves, Presidenta Municipal, Edgar

Mena Rodrlguez, Vice Presidente Municipal. Marfa Josefa Fallas Ureña, Marvin Arias

Retana, Milena Elizondo Segura, Wilberth Ureña Bonilla, Runny Monge Zúñiga, Anais

Banantes Mora, Carlos Zúñiga Montero. Regidorce Propbtarioa

Luz Maria Godínez Méndez, Henry Alberto Mora Espinoza, Nora Alvarado Roguett,

Alvaro Navano Navano, Carlos Andrés Mora Navano, José Francisco Calderón

Fernández. Regldotts Suplentee.-

Grethel Campos Jiménez, Matilde Vargas Morales, José Antonio Quesada Rangel,

Ronny Cruz Hidalgo, Marvin Conales Mora, Simón Emesto Bonilla Rivera, Carlos

Antonio Murillo Murillo, Francisco Valverde Valverde, Nelson Cerdas Mora, Luis

Fernando Rojas Mena, lvannia Navano Elizondo, Ronald Araya Ureña. Slndlcoe

Propletarlos.-

Erick Gerardo Arce Acuña. Gerardo Solis Castro, Karolin Pérez Ugalde, Yesenia

Umaña Piedra, Rosa Emileth Delgado Naranjo. Rosibel Cordero Valverde. Slndlcoo

Suplentee

Emanuel Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal, Gabriela Guillén Vargas, Secretaria

Municipal a.i.. Pablo Elizondo Valverde, Técnico municipal, Henry Vlqtrz Femández,

Asesor Legal.
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30 ilIEfIIBROS AUSENTES: Andrés Vega Solis, Weslyn Dahianna Mena Rlos, Marfa
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Alejandra tuias Calvo, Regidores Suplentes, Rita Valverde Martanez, Betsy Dayana

Elizondo Castillo, Roxinia Pérez Roias, María de los Angeles Rodriguez Segura,

Zobieda Femández Mora, Pablo Céspedes Jiménez. Sindicos suplentes.---------

Antes de dar infuío a la lectura del orden del dia, quiero enviar un saludo solidar'o y

ftatemo a la compañera Zobieda Femández Mora, sfndica del distito de Baú, que

lamentablernente hoy Élleció su mamá, por lo gueremos desde d Con@ Municipal

enviarle un abrazo fratemo de solidaridad y que la acompañamos en su dolor por la

pérdida de su señora madre, F¡ancisca Mora Godínez, al ser las 6:01 minutos solicito,

nos pongamos de pb y hagamos un minuto de sitsncio en memoria de doña Farrcisca.-
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vI.
vIt.

OROEN OEL DIA

Apertu¡a y comprobaclSn del cuórum

Nombramienlo de Juntas de Educación y Adminisbativas

Ju¡amentación de Juntas de Educaclln y Adminisüalivas

Aprobación del acta ordinaria 039-2024

lnfome de la Alcaldfa

Asuntos de la Presidencia
a) Mociorrs

b) Dic-támenes

Conespondencia

Ciene de la Sesión

ART¡CULO I.

Apert¡ra y comprcbeclón del cuórum.

Se cuenta con 9 regidores presenbs.

ART¡CULO II.

Nombramlento de Junhc de Educaclón y Adminbtrativa.

Hoy no tenemos nóminas a presentar.
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039-2024, errores de brma; no de fondo

Acuerdo 0'l: De foma posterior, la Presidente Municipal, Andrea Herera Chaves,

somete a votadón de los señores concejales el contenido del acla de la sesión ordinaria

039-2024, la cual se apnrba con ocho votos, que se consigne el voto negativo, del

regidor Wlberth Ureña Bonilla

ARTICULOVI.

lnforme de la Alcaldh llunlclpa!.

Vamos a ver este lÉmpo, el mensaje mio principal ahorita es gue ya se acerca la naüdad

direciamente, que es un tnmpo de mucha reiexión, de hacer un br¡en ambiente, tratar

de pasarla en farúlia, en gente querida y principalmente tamb¡én rescatar el verdadero

sentido de la navidad, que es el nac¡m¡ento del niño Dios, de JesucrÉto, qi¡e en su

momento dio la vida por todos rrcsofos, desearles a todo6 gue puedan ulil¡zar este

tiempo de la rnejor r¡anefa. Vamos a seguir trabajando, pidiér¡dole a Dios que trarnbién

durante todos estos días podarnos hacer bastante refleión para poder llevar adelante

vn 2025lleno de brrnas propuctas, lleno de oosas bien y lleno de pfosperidad para el

Cantón de Pérez Zeledón, desearles una feliz Navilad, un inicio de año coreclo y

muchas bendiciones de parte de la Adnúnistracion Municipal, y pues me sumo también

al mensaje del pésarr que nnncionó Andrea con respecto a la partida de la Madre.

Pues en estas fechao no quisiera uno que sucedan este üpo de cosas, pero ya esos son

temas gue están en las manos de Dios, pero sf me solirlarizo con la compañera y vamos

&
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I ARTTCULO tV.

2 Juramentaclón de Juntas de Educaclón y Admlnlstraüvaa.

3 A pesar de que habaa pendientes, no se presentaron para juramentaciSn.

4

5 ARTICULOV.

6 Aprcbaclón del Act¡ 089-2024.

La Presidente Munic¡pal, Andrea Henera Chaves, abre el espacio para que los señores

regiJores indQuen si ubicaron algún enor de forma en la redacción del acla ordinaria
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a üatar de dar una vuelta y ¡¡compañarla en este mornento de dolor

) Le doy la palabra al regkJor Wberlh Ureña Bonilla

SolamenE, dos asunüto6, don Emmanuel, hace, no sé, tal vez dos meses se

había, ese Concejo Munbipal habia aprobado el convenio de uso de la cancha

banio Laboratorio, han llegado, después de eso, una solic¡h¡d de un uso de

cancha en el sector, creo que, de Plaüanares, otra en la Santa Teresa de Caión,

ya esos convenios llegaron al Conceir Municipal, ya fueron aubrizados y todo.

Lo qrc me elraña es qrte cancha banio laboratorio tÉne más de dos meses o

por ahi, y todavla no ha llegado ese Conce¡o Municipal, ese convenio, para que

se dé h autorización fnal, y lo ofo es, para todos los compañeros regilores y

sirdicoe, los cornpañeros de los, de la secretaría, del Concejo Municipal y a todoe

loe munici¡ios que están aé presentes y que nos escuchan, de mi parte, un

deseo maravilloso de Navidad, para m¡ la Navidad es una época sumamente

espedal, lo hago en este espacio de la alcaldla porque no tenemos ofo espacio

dentro de la agenda para hacerlo, las disculpas del c6o § es asi, pero de mi

parte, de§earles una muy muy fetiz l,lavidad y un muy próspero y exitoso año doe

mil veinücinco pa¡a todos, muchisimas bendiciones para todos.

Graci*, señor regidor, bueno, me uno a los deseos de bliz Navilad para todos, que

este sea una, un día o unas fechas de reflexlin, de p¿ de crecimiento personal y de

dilrute con la familia, con los seres querido§, con los amigoe, para renovar energias y

poder retomar el 2025 wt nuwos aires y más energ¡a, verdad, para seguir babaiando

por este cantón, además, quiero también aprovechar para felicitar a la asociación

APROVIDA, por la actividad dd sábado, los pude acompañar en la tarde-noche y se

nota et arnor y el empeño que le ponen al tema del rescate, de los animales. de las

adopciones, se contaron historias muy bonitas, muy dolorosas pero muy bonitas de

animales rescatados, rescatados del abandono, del abuso, del rnalúato y tamb¡én se

contaron histodas de animalitos salvando vidas, de personas y aqui también es

importante decir, bueno es sólo un pero, bueno para algunas pesonas es más que un
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I pero, aqul en Pérez Zeledón tenemos un caso muy especial de una penita que ha

2 encontrado a mudra gente desaparecida, y es un animalito que está al servicio de las

3 personas y hay gue verles el valor que üenen para la conunidad, para las personas,

4 para las familias, asi que felicitades por esa fer¡a y un agradecimiento a la adminasfación,

5 por el apoyo a esta ac{iviJad que es muy importanE porque Pérez Zeledon üene

realmente problemas serios con e§le tema6
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DLe doy la palabra a la regilora Milena Elizondo.

Sí, yo también quería dar un agradecimiento, por todo lo que se ha venido, el

apoyo que se nos ha venido dando, a nosotros los que faba¡amos en bienestiar

animal, en especial al señor Alcalde que nos ha abierb mucfio las puertas y nos

ha ayudado un montón con lo que es la jomada de castraciones, doscÉntos

setenla animalitos se castraron en este fn de año y esperamos el próximo año

que sean mucfros rnás, y en la fe¡ia de adopciones pudimos enlregar varios

animalitos, dQarlos en hogares responsables y la lucña es todavía muy grande,

pero sabemoe gue con el apoyo de uledes nosotros lo vamos a poder lograr,

mrrchas gracim, de verdad, que Dos los bendQa y Feliz Navilad para todos.-

ARIíCULOV[.

A¡untoc de la Prcaidencla.

I."INFORME DE I.A COMISÓN DE ASUNTOS JURÍDEOS SOBRE ASUNTO

PIáNTEADO POR: María Stefanny Blanco Núñez Presidente de

AUTOIRANSPORTES MOPVALHE S.A.__
DlcTAMEN

Asunto: 1. SE CONOCE RECURSO DE REV¡SION PUNTEADO por h empresa

AUTOTRANSPORTES MOPVALHE S.A, contra los acuerdos Reglamento autónonrc de

Organización y fundonamiento del mercado y de la temúnal de buses munidpales del

Cantón de Pérez Zeledón, aprobado medianle sesión ordina¡ia072-2021de fecfra 24 de

agpsto de 2021



&

I

2

3

4

5

6

7

8

9

t0

il
t2

l3

l4

l5

l6

t7

l8

t9

20

2t

))

23

24

25

26

27

2E

29

30

26

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA O4G2O24

23 de di:¡6mbre &42024 Página 6 de36

2. Acuerdo 16 de la sesión Ordinaía141-2022, del 18 de octr¡b¡¿l¿lQtl.-
3. Acuerdo 12 de la sesión Ordinar.a11+2018 dd 3 deiulio de 2018

4. Acuerdo 7, inciso 3 de la Seslln Ordinaria 232-2014 del 15 de oclubre de 2014.-
ComlderendoE:

PRTERO: Según lo que determina el artict¡lo 62 del Código Municipal, h municipalidad

se encuentra facultada para disponer de su patrimonao rnedaante toda dase de actos y

contratos. Estas fguras lega¡es a su vez, deben de estar en Intimo apego a la nomaüva

intema que |es da sr¡stenb. En el caso oncrelo del anendamiento o enajenaciór¡ de uso

determ¡nado de un bien este acto debe de estar sujeto a lo que disponga el Reglarnento

respectivo, de modo que el convenio o contrato sr¡scrito debe de estar en armonía @n

ese reglamento, siendo este, base fundamental de aquellos. Esta regla enqrentra

excepcón en aquellos supuestos en que la adiv¡dad se encuentra rcgulada por la Ley

de Conúatación Pública y su reglamento.

SEGUilDO: Qtr, en el caso de los anendamientos o usos de andenes en h terminal

de h¡ses munkÍpal, se acenh¡a aún más la necesi«lad de reglamentos que gararfioen

loe pocedinúentos establecidos en el tanto estamos tente a la presúacion de un serv¡cio

priblico eserrcial. Cobra mayor ¡mportancia esta regulacitin, en tanto afecta a dos

participes del proceso: el público usuario del sewicio y la empresa prestataria del mismo

TERCERO: Traüándose de la regulación de tarifas, los usr¡arioe lierlen el derecho

esendal de conocer med¡arte los prooedimientos de consulta públba, los aspecnos

estruct¡ra¡es que §rven de base el élculo de los colos reales de la operación y

prestac¡ón del servido. El tema es ampl¡amente úatado por la Sala Consütucional en

qJanto al desanollo del principio de participación ciudadana en mabria tarifaria, el cua!

eriq¡entra sustento en el artículo 9 y 11 Consüfucional. La Ley Reguladora de los

Senticios PúUicoe también conüene un estricto ap€go a esb fincipio constitucional, de

modo que todos los prooesos de fjación tañhria lierrn una etapa de audiencia priblica,

como garantía de esa participación eficaz, corno lo ha ordenado la Sala Constitr¡cional,

en ausencia de reglamento especlfioo, la regulación tarifafu, al menoe deberá cumplir
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I con los proced¡m¡entos de at¡d¡enc¡a que conüene la Ley Reguladora de los SeMc¡os

Públioos

CUARTO; El artfculo 43 del Código Municipal establece tamb¡ár un proceso de

audaenc¡a pública, conxl elenrento sustarrial de la promu§ación, modificaciSn y

6 derogación de reglamenlos municipales
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QUIilTO: Reeulta entonces relevanb para la resolución del reproche que conüene este

RECURSO, anaLzal urio por uno los ecuerdos para verifrcar un aspeclo esencial tanto

en aquellos relac¡onados con la promulgación de reglamentos, co¡no aquellos

relacionados con la fiiación de tarifas de servicio

1. Regtanrnto autónomo de Organización y funcionamiento del mercado y de la

terminal de buses municipales del Cantón de Pérez Zeledon, aprobado mediante sesión

ordinaria 072-2021de Echa 24 de agosto de2ü21.

En cuanto al cumplim¡ento del prooeso esüpulado en el art¡culo 43 del Código Municipal

es necesario precisar qtr, según la inbrmación que conüene la pblicaciln de ese

reglamento la cual esta Comisión no puede someter a duda, en esta se consigna gue: "

r¡ediante acuerdo tomado por el Concelo Municipal, en Sesión OrdinaÉ N' 06&2021,

del 22 de junio del 2021 * aprobó el Proyeclo de Reglamento gue fue someüdo a

@nsulta públtua mediante la gaceta N' 1 36 dd 15 de julio dd 2021 , ct¡mplido el plazo

de consulta y evactnda las ot{eciones, se aprueba....

Según lo anter¡omente estab¡ecido, este r€glaÍiento v(¡ente no tiene una palologia en

su proceso de bnnación que justifique la anulación del mismo, siendo que corno se

consigna en el mismo, esle cuerpo de normas ñ¡e somet¡do al proedamaento establec¡do

en el numeral 43 del Codigo Municipa!, por lo que d recurso en este sentido debe

rechazarse. Es menesler ada¡ar también que e§te reglamento no regula el

procedimiento de coko de las tarifas de h terminal de buses, lo que rev¡ste ¡mporüancia

para lo que en adelante ee dispondrá.---
2. En cr¡anlo al aq¡erdo 16 de la sesión Ordina¡ia 141-2ü22, del 18 de octubre de
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2022, groede lo siguiente:

Leido el ac¡rrdo recunido con atenc¡ón se desprende del acia respec{iva que

efec'tivamente, como lo reprocha el recurente el Concejo Municipal no cumplió con las

minimas eigenc¡as legales para la toma de ese acuerdo, §endo gue el mismo careoe

de elementos esenciales ¡recesarios para ¡a prornulgaciln de es€ acto, como lo son la

consufüa obligatoria a la ARESEP para la aprobación por parte de esta enüdad de h
viatilklad del estudio tarihdo, la posterior puuicación de ese estl¡d¡o y la realización de

una audiencia pública. tal y como se expuso anbs, requisitos sine quanon prcvios a la

adopción del aorrdo de fjación tarifaria. Por lo gue conesponde en atención al principio

de legalidad y en apego al princiflo de probidad del arlict¡lo 3 de la Ley Conüa el

Enriqwcimiento llicito, deda¡ar la nulidad de ese acr¡erdo recunido

3. Acuerdo 12 de la sesión Ordinaria 114-2018 dd 3 de lulio de 2018.-.-.......:
De h lec{ura detallada del acta respectiva se üene que esle acuerdo adolece las mismas

falencias del acuerdo supra indicado en cuanto auserrcia de consulta a ARESEP y

realización de la audiencia pública y demás consideraciones ya expuestas, por cuanto

lo pocedente es acoger el recurso y derogarel acuerdo i¡(i6de.---
4. Acuerdo 7, inciso 3 de la Sesiln Ordinaria 232-2014 del l5 de octubre de 2014.-

De la leclura detallada del acta respec{iva se tiene que esle acr.¡erdo adolece las mismas

falencias del acuerdo supra indicado en cuanto ausencia de consulta a ARESEP y

rea[zac¡ón de la aud¡enc¡a públirx y demás consiierac¡ón ya expuestas, por cuanto lo

procedente e3 acoger el recurso y derogar el acuerdo indicado

Portanto:

Con§derando lo anter¡or, esta comisión recornienda al Concep Municipal tomar el

siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

Este Concejo acuerda declarar parcialrnente oon lugar el Recurso de Revi§ón planteado

por la empresa AUTOTRANSPORTE§ MOPVALHE S.A, de modo que se acoge la

petitoia en los sit¡uientes extremos: Por las razones expuestas se anulan los siguienbs

acuerdos:
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2

3

Acuerdo 16 de la sesión Ordinaria 141-2022, del 18 de oclubre de2o22.

Acuerdo 12 de la sesión Ordinaria 1 14-2018 del 3 de julio de 2018

Acuerdo 7, inciso 3 de la Sesion Ordinaria232-2O14 del '15 de octubre de 2014. -

Al no haber solic¡M de la palabra. sufrc¡entemente d¡scutido el d¡ctamen de mayorla,

sorneto votación al dictamen de comi§ón, aquellos regirJores y regidoras que estén de

acuerdo, favor levanüar su mano, no se aprueba, obüene cero votos, que se oonsbnen

los votos rngativos de los regidores Carlos Zúñiga Montero, Anais Banantes Mora,

Runny Monge Zúñiga, Edgar Mau Rodríguez, Andrea Henera Chaves, Josefa Fallre

Ureña, Marvin Arias Retana, Milena Elizondo Segura, W¡,berü Ureña Bonalla.--

DLe doy la palabra al señor r€gkJorWilberth Ureña Bonilla.-

Después de escuchar la lectura de ese d¡ctamen, y haberlo someüdo a votación,

consulto, ese dbta¡¡en es exactamente el núsno que se leyó haoe unos días, y

que hubo votado en ese conoejo munacipal, y gue no fuvo la votación del concejo,

y volvieron a presentar oba vez, el de minoria debe haberse presentado en el

mivno acto que se vio el de mayoría, no volver a presentar el otro, grac¡as.__

Vamos a revisar eso, pasarnos como el de mayoría no t¡vo sufidenEs votos, o no fuvo

votación

2.1NFORME DE I.A COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PI-ANTEADO POR: Regidora María AlQandna Arias Calvo

DICTAÍI'EN

A$¡nto: l. Se conoce Recurso Extraordinaño de Revisión por la empresa AUTO

TRANSPORTES MOPVALHE S.A, conha los acuerdos del Reglarrnto aüónonro de

Organización y funcionamÉntro del mercado y de la teminal de buses municipabs del

Se solicita acuerdo dánitivamente aprobado.
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Cantón de PérezZeledón, aprobado med¡ante sesión ordinaria 072-2021 defÉr,lE24o€.

agosto de 2021

2. Acuerdo 16 de la sesión Ordinaria 141-2022, del 18 de oclr¡bre de 2022.----
3. Ao¡erdo 12 & la sesión Odinaria 1 14-2018 del 3 de julio de 201 8.._--.-
4. Acuerdo 7, inciso 3 de la Sesión O¡dina¡ia232-2014 del 15 de ociubre de2014 

-Conside¡andoq:

PRlltlERO: Según lo que determina el Artículo 62 del Código Municipal, la muniipalidad

se encuenfa facultada para disponer de su paüimonio ¡nediante toda clase de aclos y

contratos. Estas ñgur6 legales a su vez, deben de estar en íntirno apego a la normaüva

intema que les da sustento. En el caso concreto del anendamiento o enajenación de uso

determinado de un tien este acio debe de estar sujetro a lo que d¡sponga el Reglamento

respecl¡vo, de modo que el convenio o conlrato suscrito debe de estar en armonía con

ese reghm€nto, siendo este, base fundamental de aquellos. Esta regla encrrenlra

excepción en aquellos supuestos en que la aclividad se enqJenüa regulada por la Ley

de Conúatacion Pública y su reglamento.

SEGUNÍX): Qt¡e, en el caso de los anendamientos o usos de andenes en la teminal

de buses municipal, se acentla aún más la neces¡dad de reglanrcntos qr.¡e garanlirrn

los procedimientos establecidos en el tanto estamos frente a la prcstaci5n de un servicio

priblico esendal. Cobra mayor imporlanc¡a esta regulacion, en lanto afecta a dos

partfdpes del proceso: el públ¡co usuario del servicio y la empresa prestataria del rúsrno.

TERCERO: TraÉndose de la regulación de tarifas, los ust¡arios tienen el derecho

esencial de conocer rnediante los procedimientos de consulta p¡lbli«n, los apeclos

estrustr¡rales que §rven de base el cálculo de los costos reales de la operación y

prestaciSn del servicio. B tema es amplÉnrnte tratado por la Sala ConsütJcional en

cuanto al desanollo del principio de participación cit¡dadana en materia tarifaria, el cual

encr¡entra sustento en d Artfculo 9 y 1l Constilucional. La Ley Reguladora de los

Servicioe Ptiblicos también conüene un estricto apego a este princi¡io consfitucional, de

modo gue todos los procesos de f¡ac¡ón tarihria üenen una elapa de audiencia pública,
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I corno garant¡a de esa participación eficaz. Como lo ha ordenado la Sala Consütr¡cional,

2 en ausenc¡a de reglamento especffco, la regulación tarifaria, al meno6 deberá cumplir

3 con loa prooedinúer¡tos de atdiencia que contiene la Ley Reguladora de los Servicios

4 Públicos.

5

6 CUARTO: El Artículo 43 del Código Municipal establece tamtién un proceso de

7 audiencia publica, como elemento sustarrcial de la promulgación, modiñcación y

8 derogac¡ón de reglamentos munkipales.
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"Artícr¡lo 43: Toda in¡ciaüva tend¡ente a adoptar, refornar, suspender o derogar

disposiciones reglamentarias, deberá ser presentada o acogida paft¡ su úánúte por el

Alcalde municipal o alguno de los regitlores. Salvo el caso de los reglamento§ antemos,

el Corrceir mandará publicar el proyecto en La Gaoeta y lo someterá a consulta pr¡blica

no v¡rict¡lanle, por un plazo mínimo de diez dlas hábiles, luego del oral se ponunciará

sobre el fondo del cunto. Toda disposición reglamentaria deberá ser ¡rblicada en La

@ceta y regirá a partir de su publicadón o de !a fecü¡a posterior andicada en ella.' 
--

QUINTO: Resulta entonces relevarüe para la resolucirln del reproche que oontÉne esle

RECURSO, anaaizar uno por uno los acuerdos para verificar un aspecto esenc¡al lanto

en aquellos relacionados con la promulgac¡ón de reglamentos, como aquello6

relacionadoa con la fiación de tarifas de servfu¡ir.

1. Reglamento autónomo de Organización y funcionamiento del mercado y de la

terminal de h¡ses municipales del Cantón de Pérez Zeledón, aprobado ried¡ante sesión

o¡dinanaOT2-2021 de bcfia 24 de agosto de 2021

En ct¡anlo al ct¡mplimianto del proceso esü¡ilado en el Articulo 43 del CódQo Municipal

es necesario precisar que, según la información que conüene h publicación de ese

reglamento la cual esta comisión no puede someler a duda, en esla se consQna que: "

mediante act¡erdo tomado por el Concejo Muniipal, en Sesión Ordinaña N' 063-202'1,
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2. En cr¡anto al Acuerdo 't6 de la sesion Ordinaria 141-2022, del 18 de octubre de

2022,prorrrrb sQuiente:

Leído el acuerdo recunido con atención se desprende del asta resp€ct¡va que no üene

una patologla en su proceso de fomación que jusüfque la anulación del mismo siendo

gue la aprobación de este üpo de tarifas no requ¡ere la consulta ante ARESEP y consta

la publicación en el Diario Ofrcial la gaceta para efecbs de darb pblicÍdad ante los

usuarios. Por lo que conesponde rcdrazar el rccurso en este extfemo.

3. En cuanto al Acue¡do 12 de la sesión Ordinaria 11+2018, del 3 de julio de 2018.

De la lectu¡a detallada del acta respecliva se üerie qt¡e no existe una patologaa en su

prooeso de formación que justifique la anulación del misrno siendo gtn la aprobación de

este üpo de tarifas rrc requiere la consulta ante ARESEP y consla la publicación en el

Diado Oficial ¡a gaceta para efeclos de darle publicilad ante los usuarios. Por lo que

cor¡esponde rechazar el recurso en este extremo. Ader¡ás, según el Artict¡lo 166 del

Código Municipal, €ste a@erdo ya no surte ebclos sobre las tarlas supra.-

4. En cuanto al Acr¡erdo 7, inciso 3 de la SesÉn Ordina¡ia232-2o14 del 15 de octubre

&2014.

Leido el acuerdo recurrido con atencion se desprende del acla respediva que no cuenta

oon una patologia en su proceso de formación que jusüfque la anuhción del mismo

@'-*..
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I del 22 de junio del 2021 se aprobó el Proyeclo de Reglamento que tue someüdo a

2 consulla públ¡ca medianle la gaceta N' I 36 del 15 de julio dd 2021 , omplido el plazo

3 de consulta y evaanadas hs ot[eciones, se aprueba..."-

4 Según lo ante¡iormente estaUecido, este reglamento vi¡ente no üene una patolog¡a en

5 su proceso de bnnación que jusüfque la anulación del núsmo, siendo que como se

6 consi¡na en d mÉmo, ede anerpo de normas fue so¡netido al procedinúento establecido

7 en el numeral 43 del CódQo Munidpal, por lo que el recurso en e§te senüdo debe

redrazarseI
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siendo que la aprobac¡ón de este üpo de tar¡fas no requ¡ere h consulta ante ARESEP y

consta la publ¡caciln en el Diario Ofcial la gaceta para ebdos de darle publicilad ante

los usuarios. Por lo que lo que corresponde recfrazar el recurso en esle e(tremo.

Por tanto

En virtud de lo anterior, €sta comas¡ón recomienda al Conoejo Municipal tomar el

§guiente acuerdo:

Este Concejo Municipal aqrerda:

Dedarar sin lugar en todos los extrerlos el Recr¡rso de E¡<úaordinario de Reüsión

planteado por la empresa AUTO TRANSPORTES MOPVALHE S.A, por las azones

expt¡estas en relación con los acuerdos:

Act¡erdo 16 de la sesiln Odinada 1 41-2022, del 1 I de octub¡e de 202,.

Act¡erdo 12 de la sesión Ordinaria I '14-201 I del 3 de julio de 20'18.

Acuerdo 7, inciso 3 de la Seskln Ordinaria 232-2014 del15 de octt¡bre de2014.-

> Le doy la palabra al regidor Wilberth !¡sfi¿ Se¡ill¿.-
Bueno, estamos con una disyunüva, sobre todo de la forma en córno se está

hac¡endo el abordaje de €ste lema, me pareoe a mi que debió haber, antes de

traer este dilamen hoy, pudo haber sido la púxima ser¡frna y haberlo

conversado todos lo,s regidores para tener una posicftln más clara a mí me

preoc{¡pa y voy a adelantar mi voto, yo no lo voy a votar de forma po§üva, rne

preocupa el tema de la legalidad defondo que hay en eso, y si la semana pasada

o antepasada habfamos votado el dictamen de buena rnanera y no presentaron

el dicla¡nen de minoría, yo creeria gu,e el día de hoy no es procedente volver a

presentiar el de mayoría para rev¡v¡r el muefto y dade vida de nr.levo a un tema

que ya habla 3i{q ¿lE¡!i¡Je.-
A ver, puede ser qtre el pocedimiento sea correcto, no lengo y por eso va a ser m¡ voto

negaüvo, principalmente no por el fondo del dic-tamen como tal, del fondo del asunlo

1

2

3

Se sol¡cita acuerdo aprobado en firme
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como tal, s¡no porque me queda la duda desde el punto de vista de legalidad, si lo que

hicimoe la semana anterior se dlo en la forma coneda, que no habaa un dkiamen de

minoría en sr¡ momento, y ahora vt¡elven a faer el dicümen de mayoria que ya fire

vohdo y que fue recfiazado y vr¡elven y presentan ahora un dictamen de minoria para

que sea votado de otra manera, aparb de eso, gui§era rev¡sar el dictamen, a ver si t'lene

la frma de la regiJora Marla, h doclora, de rnanera que elh también deberfa deEnder

€§e dictamen. porque no se rne ocurre a mi que si son úes mÉmbros de comisión, doña

Josefa, don José y Maria, qtn estro presente en la última sesión y ella no está presenle,

entonces no sé quÍén va a defender ese dactamen, si frle dla la que trae el didarnen de

mtnofla.---

La pres¡dente municipal, indica que, bueno, quiero aclarar que el tema nunca se resohió

porque efeclivamente se rechazó el dbtamen y lo gue se hace €§ gue el recurso liene

que resohrcrse, Wlberü, üene que resolverse y lo üene que resolver la comisión de

juridicos, hacer una recomendación y el Conceio Municipallomar una decisión, como ya

lo lrenms hablado en repelidas ocas¡on6, porque lo que emite las comisiones son

recomendaciones, no son de acatamÉnto obligatorio, entonces ese tema no se resolv¡ó.

Cuando se vt¡elve a discutir sobre el recurso, hay dos regidores de la comi§ón que

mantienen la masma postura, gue es 6e d¡stamen de mayoria que se lee, y hay un

regilor qrr mant¡ene una postura ditsrente, que es el dictamen de núnorla, aunque üene

la rúsma redacciln, ñre un terna que se vohló a llevar a comisión y se volvir5 a discutir,

se volvió a mantener por parte de loo regidores la postura y hay un Erero, gue es

núnorla, que tiene una posfura ditsrenb y por eso se enfa a coriocer, e&divarrente, el

dictamen no tiene la lirma de la doc.tora porgue no vino hoy, no se pr6entó, no sabemos

por qué, pero ella estuvo en la comis&in, podemos de¡arlo para la otra semana, no hay

problerna, pero tenfamos qrr volver a leer el dictamen de mayoría poque el

procedimiento dice que se lee el de mayoria, § no se vota, se lee el de minor¡a, si

efec{ivariente no está frmado, entonces lo vamos a deiar para la próxima semana y, por

favor, reooger las fmas de los d¡ctámenes de previo y garanl¡zar que los regk ores gue
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I están presenlesen lasoomi§onesvan avenira la sesirn y si no hayquecoord¡nareso,

2 hay que coordanar s¡empre las firmas de previo y eso es en la parte adm¡n¡straüva, por

3 Íavor.__
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3.'INFORME DE LA COMIS|ÓN DE ASUNTOS JURfDEOS SOBRE ASUNTO

P|¡NTEADO POR: Comisión de Asuntos Jurídicos.

D!CTAMEil

Asunto:

1. Se conoce Recuso de Revocatoria con Apelación en SubsiJio ¡nterpuesto por

Marfa Stefanny Blanco Ntiñez de calirlades ya corrccilas por esta com¡§ón, gu¡en

representa a la empresa AUTO TRANSPORTES MOPVALHE S.A, contra el acr¡erdo del

Concejo Munic¡pal med¡ante ofdo OFI-0125-2+SCM de Ecña 12 de dicaerüre del 2024,

emitido por el Conoejo Municipal &Pé¡ez Zeledón en el cual se rechazó el recurso de

revisión planteado por la empresa AUTO TRANSPORTES MOPVALHE S.A, contra los

acuerdos Reglamento autónomo de Organizaciln y funcionamiento del ncrcado y de la

terminalde buses municipales del Cantón de PérezZeledón, aprobado mediante Sesión

ordinaria 072-2021 de fecha 24 de agosto de 2021, Acuerdo 16 de la Sesirln Ordinaria

141-2022, del lSdeoctubre de2O22, Act¡erdo l?dela Sesión Ordinariall4-2O18del

3 de julio de 201 8, Acuerdo 7, inciso 3 de la Sesiln Ordinaria 232-2014 del 15 de octubre

de2fJ14.

2. CONSIDERANDO: de forma oportuna el recurente presentó recurso

e¡<üaordinario de Revisiln en conúa de un acuerdo de este Conc€¡o, el cual ñ¡e resr¡elto

mediante acr.prdo gue en este ac-to se recurre. Esta Comisión ha consid,erado que

üatándose de un Recr¡rso ExEaordinario de Reúsión y siendo que ese recurso prooede

por la nulidad ev¡denE y manifresta (nulidad absoluta) no resulta necesario la

demoatración a priori de la legilimación para reornir, por cuanto resulta ofcioso la

revisión de la nulidad cuando es absoluta. Sin ernbargo, fatándose de un reproche

recursivo en oontra de la resoltrción de fondo que resuelve el ren¡mo extraordinario de

revisión, § resulta imprescindible la dernosbación de esa legiümHad, en los términos
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que lo exige la norma poeitim. En este caso se echa de menos el poder que acrediE h
legiümación para recurir

3. SEGUNDO: que el &tlorlo '166 del Código Municipal establece que contra el

acrjerdo que resuelve un recufso exlraordinar¡o de rev¡s¡ón cabe sohmente el recurso

de Apelación ante el Tribunal Contencioso Adm¡n¡súaüvo

Por tanto, según !o erpuecto:

Esta corn¡§ón recomienda al Conceio Municipal se tome el siguiente aorerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

Acuerdo 02: Rechazar el reqJrso de Revocato¡¡s co¡ Apelac¡ón en subsilio presentado

por Maria Stefanny Blanco Núñez de calidades ya conocidas por esta comisión, quien

representa a la empTeSaAUTOTRANSPORTES MOPVALHE S.A, contra elaqrerdodel

Concejo Munidpal mediante ofcio OFI-012$2¡|-SCM de Gcha '12 de diciembre de12024,

emitido por el Corejo Municipal &PérezZddün en el cual se rechazó el reo¡rso de

revisión planteado por la empresa AUTO TRANSPORTES MOPVALHE S.A., oonha los

acuerdos Reglamento eutónomo de Organización y funcionamiato del mercado y de la

teminalde buses municipales del Cantón de PáezZeledón, aprobado mediante Sesión

ordinaia Ol2-2021 de fecha 24 de agosto de2021, Acuerdo 16 de la Ses&in Ordinaria

141-2022, del 18 de och¡bre de 2022, Act¡erdo 12 de la Sesión Odinaria 114-2018 del

3 de julio de 201 8, Acuerdo 7 , anciso 3 de la Sesión Ordinaria 232-N14 del 1 5 de octubre

de2014

Se solicita acr¡erdo aprobado en firme.

La PresidenE Municipal, Andrea Herera Charas, someb a votaciln el dictamen de la

Comi§ón de Asuntos Jurldicos el ct¡al se avah med¡ante aq.¡erdo aprobado cor¡ nue\re

votos.

De lorma polerior la Presidenb Municipal, Andrca Henera Chaves, presenta moclSn

de orden a fin de someler a rctación en ñnne, el dictamen de la Comi§ón de Asuntoe

Jurfdioos el cual se avala mediante acr¡edo defnilivamente aprobado oon nueve votoa,
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ACUERDO FIRff,E.

4.1NFORME DE LA COftI§ÉN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO P|ANTEADO POR: Alcaldia Municipal

D!CTAMEN

Analizado el doq¡mento OFI-08&2+ATM, susc¡ito por el señor José lván Muñoz

Barquero, Tesorero Municipal a.i., quien solkita a este Órgano Colegiado, tomar un

aoJerdo general de pagos para el año 2025,1o anterior tomndo en consileración gue

existen una gran cantidad de pagos que son produdo del desanollo de las labores

cotidianas de esta Municipalidad

Por t¡¡rto:

Esta comis¡ón recomienda al Conceio Municipal, tomar el siguÉnte acuerdo:

Este Conoejo Municipal aqrerda:

Acuerdo 03: Autorizar a la Adminisbación Municipal par¡ que realice los pagos con

cargo al pr€supuesto del ejercicio económico del año 2025, en los siguientes rubros:

Remuneraciones

Pólizas y seguros

Servicios básicos (luz, agua, servicio de telecomunicaciones, servicio de correo)

lntel€ses sobfe présúamos

AmortÉación de préstamos

Transferencias corlentes y de capital.

Se sol¡o'ta acuerdo deñnitivamenle aprobado'.

La Pres&iente Municipal, Andrea Henera Chaves, someb a rrotación el dictamen de la

Comisión de Hacienda y Preupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

nueve votos.

De forma posterior la Presidente Municipal, Andrca l-lenera Chaves, presenta mocirin

de orden a fin de someter a votac&in en frme, el diclamen de la Conisión de Hacienda



+e 238

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 040.2024

23 de diciemb¡e del2024 Página 18 de36

y Prcupuesto el cual se avala mediante acuerdo defn¡t¡vamente aprobado @n nue\re

votos, ACUEROO FlRtlE.

S."INFORME DE LA COÍIiEÉN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

A§UNTO PUNTEADO POR: Alcaldia Municipal

f)lCTAMEN

Analizado el documento OFI-283G2+DAM, suscrito por el señor Emmanuel CecilÉno

Atñro, Alcalde Munkipal, quien haslada el documento número OFI-38S2+PHM,

suscrito por la señora Silvia Valverde Vega, Coordinadora de Hacienda Municipal,

reÍerente al descuer¡to de pronto pago dirQido a los contribuyentes que cancelen de

forma adelantada los tibutoo, lo anterior de oonbrmidad oon el artículo 25 de la Ley del

lmpuelo sobre Bienes lnmuebles y el artículo 78 del Código Municipil--
Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo Municipal, tornar el sbuiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acr¡erda:

Acuerdo 0¡l: A. Oorgar un inoentirc por pronto pago a los conüibuyenEs que cancebn

en brna anüc¡pade la tolal¡dad del monto facturado para d año 2025 (4 trimesfes), por

concepto de ¡mpuesto sobre bier¡es inmuebles, lim¡ieza de vias, recolección de basura

y manten¡m¡ento de parques, en un solo tracto, a más tardar el 3l de mazo del año

2025.-
B. Para los patentados de patentes comerciales y patentes de licores el desct¡ento por

pronto pago se aplicará a quienes cancelen antes del 31 de mazo 2025 y en un solo

trado, los trimestres: primer, segundo. tercero y cuarto del año 2025.

C. El incentivo consisürá en un descuento que se aplicará sobre h suma total por pagar

por los periodos detallados en los puntos A y B. Dicto porcentaje se calculará de la

s¡guiente manera: para loe pagos reelizados en el mes de enero será de 4.8oÁ, para los

pagoo realizadoc en Éb,rero será de 4.3o/o y para mazo de 3.8oÁ.

D. En el caso de los pagos por conoepto del impuesto sobre bienes inmuebles el

porcentaie de descuento no podrá ser supedor a la tasa Msica pasiva que rija al
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momento de real¡zarse el pago. La Administración deberá actualizar este parárneüo los

días lunes de cada s€mana.

Se solicita acuerdo dennitivamente aprobado".

La Presidenb Munidpal, Andrea Herera Chaves, sorneb a votación el d¡ctamen de la

Comision de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acr¡erdo aprobado con

nueve votos

De brma posterior la Pres¡denE Municipal, Andrea Henera Chaves, presenta moción

de orden a fin de someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacier¡da

y Presupesto el cual se amla mediante acuerdo defniüvamente aprobado con nueve

votos, ACUERDO FlRtlE.

6.'INFORME DE LA COM§ÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal

IICTAMEN

Analizado el documento OFI-291+2+DAM, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano

Atfaro, Alcalde Municipal, quien traslada dooimento OFI{8}2¿l-Aflr, suscrito por la

señora Madlyn Morales Cen antes, Coordinadora de Tesorería Municipal, quien remite

inbnne de compras corespond¡ente por medio de{ Fondo de Ca.ia Chice para el mes de

noviembrc del año 2O24 por un monto de 173,380.159.00 (S€tenta y tres millones

lresc¡entos ocrrenta mil c¡ento c¡ncuenta y nuane colones).__---

Portanto:

Esta comisión reoomienda al Concejo, tomar el sj¡uiente aorerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

Acueldo 05: Dar por conocido el informe de compras conespondiente por medio del

Fondo de Cap Chica para el mes de noviembre del año 2024 pr un monto de

É73,380,159.00 (Setenta y tres millon€strescientos ochenta milc¡ento c¡ncuenta y nueve

oolones).---
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MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA OR DI NARIA O4O-2024

23 de diiembre &12024 Página 20 de36

I La PresitenE Municipal, Andrea Henera Chaves, somete a votac¡ón el dictamen de la

2 Cornisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala med¡anE acuerdo aprobado con

3 nueve voto§.

T."INFORME DE LA COMISIÓ¡I OE OSRAS SOBRE ASUNTO PIáNTEADO POR

4

5

6 Alcaldia Municipal.
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Parte conslderatlva:

PRIIUIERO: que en Gcha 28 de noviembre de2ü24, se redbe de la Alcaldía Municipal

en la Secretarla del Conoelo Municipal TRA{6&2+SJV, en el que se pone en

conocimiento de la Comisión de Obras la programación para intervención de caminos

en lastre, pe¡iodo 2025.

SEGUI{DO: en el docurnento supra se indica que en Ses¡:ón Ordinaria 0l&24, eÉclt¡ada

el 28 de novÉmbre de 2024 se presertó para conocimiento de los señores miembros de

la Junta Mal Cantonal el Plan de Trabajo de la Programac¡ón para la intenención y

n¡ejoramiento de la superfrcie de n¡edo medaante becf¡eo mecanizado y conformaclin

de cemanos del cantón, esto para el p€riodo 2025 según propuesta presentada por los

Concejos de Disffio.

TERCERO: una vez comentado el asunto propuelo por los miembros presentes, se

procede a lomar el siguiente acr¡erdo en fime: Se acr¡erda, por parte de los miembroo

de la Junta Vial Cantonal, §robar la programación pan¡ a la anteryencfttn de la red vial

cantonal, esto para el pedodo 2025, según popuesta presentada por cada uno de los

Concejos de Distito del Canlón de Páez Zeledón en atenc¡ón al Plan Presupu€sto

Periodo 2025, según OFI-1575-2+PGV adjunto. Se aprueba con cinco votos a favor. Lo

anlerior con el fn de que el Conoejo Municipal homologue y apru,ebe en firme el act¡erdo

tomado por los miembros de la Junta Vial Canlonal.



go&,

8

9

t0

u
t2

t3

a4

t5

t6

t7

l8

t9

20

2l

22

23

24

25

26

27

28

29

30

4L

QUINTO: la dbfibuciJn de caminos por ¡nErvenir se realizó según cuadro adjunto:

Ki!ómctros as¡tnados por D¡str¡to

ota¡Rtro Pítodo 2O2t Pütu2út a Púlodo20il6
San ls¡dro 21.67 22,43 52.6

Genefal 13,97 14,7 2l
Danlel Flores 17.t73 17.633 40

Rrvas r6,86 17,a3 34,t
San P€dro 19 19,5 19,2

Plalan6fes t7,64 17.77 t?,7
Peribay€ t7.907 14,65 37,5

Catón t7 la 39,2

Barú t7,48 17,54 35.3

Rlo Nuevo 1t,7r 1a,a 34,5

Páramo 14,2 77,94 37,2

La Amrslad 16,2 t¿,33 31,8

Tot ! 272,O9 215,r23 419.7

Por tanto:

Con fundamento en las nomas legales y del ordenam¡ento jurfdico vigente, del análisis

de los argumentos antes descr¡tos y de las obas consideraciones señaladas

anteriomente, se resuelve:

Apobar la programación para la ¡ntervención de la rcd vial cantonal, esto para el periodo

2025, según propuesta presentada por cada uno de los Conceios de Distrito del Cantón

de Pé¡ez Zeledón en atenc¡ón al Plan Presuprsto Periodo 2025, según OFl1575-2+

PGVadjunto

En virtud de lo anterior, esta coñús¡ón reoomienda a¡ Conaejo Municipal, tomar el

siguiente acuerdo:

MUN IC IPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDI NARIA 040.2024

23 de diciembre del2024 Página 2l de36

I CUARTO: el dfa viemes 20 de diciembre de coriente, en Sesión ExúaordinarÉ de la

2 Comisión de Obras, se conoce el ofcio supra por parte de los miembros de la Comi§ón

3 de Obras, y una vez analizado en detalle la Programación paft¡ la inbrvención y

4 nrjoramiento de h supeúcie de ruedo mediante bacñeo mecanizado y conbmac¡ón

5 de caminos del cantón, esto para el periodo 2025, los n¡Émbros de la comisión supa

6 acuerdanaprobarconúesvotos laprogramación presentada

7
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I Acuerdo 06: Este Conoejo Municipal acuerda Aprobar la programación para a la

2 inbrvención de la red vial cantonal, esto para el periodo 2025, según propuesta

3 presentada por cada uno de loo Conceps de Disüito del Cantón de Pérez Zeledón en

4 abnción al Plan Presupuesto Peíodo 2025, segtin OFI-15712+PGV adjunto.

5

Se soliciüa aanedo aprobado en firmeó
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D Le doy !a palabra al regidor Marvin Arias Retana

Hoy vamos a aprobar el plan de mantenimiento de la red v¡al cantonal, ya to

ter¡emos ahl, cuatroc¡entos cuarenta kilómeúos, esle programa es independiente

al inventario gue estamos haciendo con el tema de la emergericia que viümos

ahora, este invenlario gue estamos hacÉndo con el bma de la emergencia que

vivimos ahoa, va a ser atendido con fondos de la Comisión Nacional de

Emergencias, y aqui, yo esü.¡ve en la sesión donde vimos ese detalle, hay tramoo

que son cien nrtros. dento cincr¡enta. ya en especÍ¡co, en calles especifcas, en

los diferentes disúitos, no sé si estos dos progft¡mas van a ser complementarios

uno al oüo, me rcfero que s¡ avanzamos cien mefos con este progft¡rm y ya

contabilizamos oüos cien metros que fueron afectados en la emergencia, son

atendidos bajo esE oüo programa, Erpo esa duda y qui§era que nos lo adararan

tal vez para tenerlo claro al señor alcalde, porque ahi está el detalle de los

kilómetros, todavía no están los números del presupuesto a invertir, y deberíamos

tener tambrén el presupuesto a inverlir en lo grn tenemos ya oontabilizado en

cuanto altema de la emergencia que vivimos, gracias......-----.-..--...-.-

Gracias, bueno, yo no tengo la respuesta, pero nada más recuerde gue esto es lo que

loe concejos de distrito priorizaron de acuerdo a lo qtr las asociaciones de desarrollo y

los vec¡no§, loa oomités de caminos le elevaron a estos conc€ios de dÉfito, creo gue no

üene nada que ver con la emergencia ahora, pero bueno, ya el señor alcalde lo adarará.

)Le doy la palabra al regilorWlberü Ureña Bonilla
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Si no entendí mal, en el 2013 el total son 2'13 kilómeüos,212, q d2024,2'l5

kilómetros, y en el 2025, 439 kilómebos, para un total de 867 kilómetros, que no

están ahl, pero bueno, no importa, nada más para ratilicar eso, y tal vez pedirle a

don Emmanuel, los conoejos de distrito, pero a don Emanuel como pGsidente de

la Junta Mal, § nos pueden hacer llegar, por lo menoe en mi caso, el dáalle de

los distitos de cada uno de los kilómetroo que ellos están solidtar¡do para dar

conünuiJad a ese prooeso, solarnente gracias

Si, nada más aclarar que esr¡ programación estaba en el oficio que se vio en

conespondencia, pueden solicitar el ofrcio, ahí s€ les hace legar, si no lo sol¡citaron en

conespondencia, lo pueden volver a solicitar y se les haoe llegar la programación ya y

con código y con bdo, eso gue lefmos fue un resumen, no sé si el señor alcalde quiere

reúerirse.

Sí, don Marvin, con respeclo a lo que mencionabas, la programación que se acaba de

leerson los rect¡rsosde la ley 8114, ¿verdad? Y lo que se adjuntó durante la emepenc¡a,

eso se envía a Comi§ón Nacional de Ernergencias, la comisión üene como unos hes

rneses paft¡ aprobar o no todas las solicit¡des que se le hagan, en caso de que sea

aprobado, yo diria que más que todo lo que nos da son facilidades, por eiemplo, para

exlraer materiales, para en a§unos casos poder haer a§unas solicitudes, incluso

temas de puentes, que § a§ún puente falló, omo sucede en este caso del puente gue

se va a construar en Barú y en Las Bonitas, que se ha mencionado en varios concejos,

eso fue porque en su rroÍnento se ¡ncorporó, se incluyó denúo de una declaratoria de

emergencia y hutieron recumoe y al haber eEos recursos se pudaeron disponer para

es06 pt¡ent€s, la lasta gue nosotroe estamos enviando noe @ria furrcionar para posibbs

aperturas de tajos, tal vez en algún caso poder haoer a§unas solicitr.¡des de maquinaria,

sin embargo, ya hemos hect¡o, ahorita en rnedio de la emergencia hicimos algunas

sol¡c¡tudes de maquinaria para reparar algunos camanos y no fueron aprobadas, yo diría

que más que todo ea un lema tal vez de la facilidad qt¡e nos puede dar, no es que la

Cornisión de Emergencias, bt¡eno, puede ser que tal vez tomen la decisión de hacerlo,
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pero no es gue la Comisión Nacional de Emergencias va a dec¡r, bueno, a usbdes se

les desplazaron 500 kilámeüos, vamos a darle conbatacion de maguinaria para que

hagan esos 500 kilánpfos, más bien eso va a depender de acuerdo también a la

disponitilidad pfesupuestaria que ellos tengan, pues en esle caso seguro se puede

trabajar con lo qrc tenemos dispuesto por la Ley 81.14 y por supuesb que tamb¡én parte

del levantamiento que se hazo con lo de la Comisión es esperando poder solventar

a§unas necesidades y como le digo, principalmente poder tener a§unas garantias como

el tema de el¡acción de materiales, cuando uno saca un permiso para un tajo, por la via

normal dura hasta dos años sacando un permiso que le lo dan por cuatro meses, cuando

puedes tener penrúsos pü emergencia, en un mes, mes y medao, tenéis el permiso listo,

induso se lo pueden dar hasta por dos años, ahl se vuelve la tortilla, pues es parte de

los aspectos o de las garantfas que uno trata de explicar en eslo. pero co¡no !o decla,

ahorita fjo es esto y también lo que mencionaba don Wilberth, se está haciendo un

esfuerzo importante para poder aurnentar la canüdad de ¡ntervención por año, en otro§

años ya se nencionó la canüdad gue se programaba y pues en este año estamos

haciendo esa programación de la mano con todos los concejos de disüitos, asociaciones

de desanollo para poderle lbgar a más kilómeüos de cam¡nos

La Presidente Municipal, Andrea Henera Chaves, somete a votac¡ón el dictamen de la

Comisión de Obnas el cr¡al se avala rrcd¡ante acuerdo aprobado con nueve voto§. 

-De foma posterior la Pres¡dente Munidpal, Andrea Herrera Chaves, presenb moción

de orden a fn de someter a votac¡ón en firme, el dictamen de la Comisión de Ob¡as el

cual se avah mediante acr.¡erdo defniüvamente aprobado con nuane votos, AGUEROO

FtRittE.

S."INFORME DE tA COMISIÓI{ OC OSRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR:

Vecinoe de Cocorl.

DlcTAMEil

Parte consilerativa:

PRIIERO: Que en fecfia 08 de noviembre del 2021, se recibe en oficina de Planiñcación
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Tenitorial, nota suscrila por Vecinos de Cocorí (Folio ü)1)

SEGUT{DO: Que el mismo se uHca en la cornunilad de Lomas de Cocorl, dilrito de

San l§dro De El General, an¡ciando en el entronqt¡e oon la Ruta Cantonal Codbo 1-1$

0149 (coordenadas 532973.51 E, 1034325.38 N CRTM05) y finaliza en entronque con

la Ruta Cantonal 1-1S0867 (coordenadas 532985.79 E, 1034365.71 N CRTM06). El

camino tiene una longitud de42 m.

TERCERO: Las potestades municipales, entendidas en su doble conditÍón de poder-

deber, son atribt¡ciones que et ordenam¡ento cosiaricense encomienda a los gobiemos

locales que incluyen facultades de planiñcación, v(¡ilancia, control y d¡recc¡ón que se

despliegan a favés de la autonomla otorgada en los ordinales 170 y sQuientes de la

Consütuc6n Polílica y a lo largo de todo el terto del CódQo Municipal. Sus funciones

son llevadas a cabo mediante la potestades de ¡mperio, cornpetencias que devrenen en

indelegables, inúansúeribles e inenunciables, conforne lo establece el Artlculo 66 de la

Ley General de la Adm¡n¡strao¡ón Públix. Esas facultades incluyen, por excelenc¡a, la

vigilancia de todo proceso urbanistico y el as€guramiento del omplimiento de todas las

normas de salubridad pública y consúuc'tivas a efEdos de garanüzar que los

asentamÉntos humanos brindan condiciones habitacionales y ambientales idóneas. En

varias leyes nacionales se encuentran algunas de las principales normas de aplicación

urbanisüca que responsabiliza a los Got¡iemoe Locales dd desanollo urbano, taly como

se ¡rede verificar en el Código Municipal, Articulo 13, Inciso o), Artio.rlo 75 lnciso h) la

Ley de Planiñcación Urbana, Ley de Construcciones y la Ley Orgánica del Ambiente. -

GUARTO: Que no existe evilencia en cartografia oficial que demuesüe h existencia de

un camino público en este sec{or.

QUIilTO: al camino qr se ilcrcntra eri la coÍun¡dad de Lomas de Cocorl, disüilo de

San lsilro De El General, iniciando en el entronque con la Ruta Cantonal CódQo 1-1$

0149 (coordenadas 532973.51 E, 1034325.36 N CRTM0S) y finaliza en ñncas
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SEXTO: DEL CASO EN CONCRETO; Vec¡nos de la comunklad de Cocorí solicitan la

incorporación al inventario vial cantonal como calle pública, de una vía de hecho la cual

se ha delerminado que se no encuentra r€g¡strada en ilojas Cartográfcas, por lo qrc se

resuefue en los s¡gu¡entes extremos juridicos:

Por tanto:

Con fundamento en las normas legales y del ordenamiento ¡urldico vi¡¡ente, del análi§s

de ¡os argumentos antes descrilos y de las oúas consileraciones señaladas

anlefiormente, se resuelve:

Rechazar TECNEAMENTE la presente solkÍtr¡d de reconocimiento de vía como pública

incoada por loo vec¡no§, para gw el camino gue se encuentra en la comunidad de Lomas

de Cocori, d¡stíto de San lsidro De El General, iniciando en el enüonque con la Ruta

Cantonal Código 1-1$0149 (coordenadas 532973.51 E, 1034325.38 N CRTM06) y

fnaliza en fincas (coordenadas 532985.79 E, 1034365.7'l N CRTMO5), ya que no se

realizaron las mejoras señaladas en los docr¡mentos Reporte Técnico 006-2024-PTE

Cnterioe Técnicos, además de los ajustes respecl¡vos para cumplir con los 6.(x) mebos,

por lo tanto. d mis¡no NO CUMPLE TECNrcAMENTE con las condiciones

conespondientes para ser reconocido corno CAMINO PÚBLICO

Esta comisión recomier¡da al Conceio Munidpal, tomar el siguiente ao.rcrdo:

Acuerdo 07: Este Concejo Municipal acuerda: redrazar TECNICAMENTE la presente

solicihrd de reconocimiento de vía oomo ¡tblica incoada por los vecinos, para que el

camino que se encuenta en la comunidad de Lomas de Cocorl, disúito de San l§dro De

El General, iniciando en el enforque @n la Ruta Cantonal Códago 1-190149

(coordenadas 532973.51 E, 1034325.38 N CRTMOS) y fnaliza en fncas (coordenadas

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA O4G2O24
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I (coordenadas 532985.79 E, 1034365.71 N CRTfrOs), no se le han realizado las meixas

2 señaladas en los documentos R€porte Técnico 00e2024-PTE Criterios Técnioos,

además de los ajustes respectivos para cumplir con los 6.00 rnetros3
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I 532985.79 E, 1034365.71 N CRTMOS), ya que no se realizaron las meirras señaladas

2 en ¡06 documentos Reporte Téc¡rico 0ÍJ6-.2O2+PTE Criterios Técnicos, además de los

3 ajustes respeclivos para cumplir con los 6.00 rnetros, por lo tanto, el m¡smo NO CUMPLE

4 TÉCNrcAMENTE con hs condiciones coresponda€nt€s para ser reconocido como

5 CAMINO PUBLICO. Lo anterior visto en Exped¡enb SOL-@30-2021-PGV. Se le hace

6 saber a los interesados que üerrn acceso al expediente, previa solicitud por escrito ante

7 la oficina del Concejo Municipal. Además, en caso de no estar de acuerdo con lo aquí

8 resuelto, €s su derecño de acceder a los posibles recursos establec¡dos en el Artículo

9

l0

ll
t2

l3

l4

t5

t6

t7

t8

t9

20

2t

22

23

24

25

26

2?

28

29

30

162 del Código Municipal.

Se solicita aorrdo aprobado en frme.

dd regidorWilberü Ureña Bonilla.

g.'INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PTANTEAOO POR

lote para fines urbanfsticos

La Presiienb Municipal, A¡¡drea Henera Chaves, somete a volaciln el dictamen de la

Comisión de Obras el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve voto§. --
De lorma posErior la Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, presenta moc6n

de oden a fn de soriebr a votac¡ón en ñrme, el dictamen de la Comisión de Obras el

cual se avala med¡ante acuerdo aprobado con ocho votos, se oon§gna el voto negativo

Oficina de Planificación Teritorial.---
OICTA¡IEN

Parte con¡lderaüva

PRIiIERO: Por parte de la Oñc¡na de Planiñcadón Tenitorial se sol¡c¡ta, medaante

Recurso E:úaord¡nario de Revi§ón, la revisión del acuerdo TRA-010S22-SCM

apobado en sesión ordinaria 113-2022, acuerdo 12), celebrada el dia 26 de abril del

2O22, medlianÉ el cual se aprueba la donación de un loolo con h fnalidad de haHlitar un

SEGUI{DO: El lote está ubicado en la comuniJad de Parafso, Dieüito Cajón, oonli¡uo a
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la plaza de deport€s de Pueblo Nuevo l fr(X) m norte y 400 m esE, sobre la Ruta Cantonal

1-1911388.-

TERCERO: Sobre las condiciones ac'tuales del teneno se debe tomar en cr¡enta que se

enq¡enfa en zona rural según el reglamento de Zonifcación Parcial Plan Regulador de

San lsidro del General, publicado en el Alcance # 9 de la Ga€ta f 81 , del 28 de abril de

1998, la topograf¡a del teneno es regular, actualmente este terreno es uülizado como

área verde por lo sobre el existen algunoo cultivos de árboles fi.rtales. Adic¡onalmente,

se verifcó en una inspeoción realizada el dla 25 de noüembre del 2024 que este Eneno

es alravesado por un pequeño anoyo por lo cual se debe solicitar el alineamiento f,uüal

del INW antes de realizar construcciones

CUARfO: En relación al área propuesta se debe indicar gue no conesponde al 'l0olo del

área rcgisüal, ya que según la fnca cuenta con un área de 2924'l .6 metros cuad¡ados

a los ct¡ales se les debe restar los 6170 rneüoe cuadrados que aproximadamente

coresponden al derecho de vla, dejando un área para desanollar de 23071.66 nptros

cuadrados, por lo que, en apl¡cac¡ón del Arrículo 21 del Reglamento de fraccionan{entoe

y urbanizaciones del INVU, la propuesta debe ser por un área de 2371 rneúoe

cuadrados

FOR TA]fTO

Esta com¡sión recomienda al Conceir Mun¡dpaltomar le §gu¡ente acuerdo;

Eate Conceio filunlclpal acrcrda:

Acuelüo 08: 1 . Acoger el Recurso Extraordinario de Revisión y anuhr el Acuerdo 12 de

fa sesión ordinaria 11}2022, en el ct¡al se aceptó el tereno supra como lote para

facilidades comunales ya que el mivno no anmple con 106 requerimaentos técrricos para

el desarollo de ¡ntaestruclura.

2. Se le haoe saber a loe intereeados que lienen acceso al expediente, previa solirftud

por escrito ante la oficina del Conceio Municipal. Además. en cÍ¡so de no esiar de

acuerdo oon lo agu¡ resuelto, es su derectto de acceder a los posibles recursos

estableciros en el Artlcub 162 del Cód(¡o Municipal.-
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I Se sol¡cita acuerdo aprobado en frme'.

2

3 La Preaidente Mun¡dpal, Andrea Henera Chaves, somete a votac¡ón el dictamen de la

4 Com¡s¡ón de Obras el cual se avah rnediante aa¡erdo aprobado oon nueve votos. 

-5 De brna posterior la Presilente Munkipal, Andrea Henera Chaves, presenta moc¡ón

6 de orden a fin de someter a votación en firme, el dictamen de la Comi§ón de Obras el

7 cual se avala m€d¡ante acr¡erdo defniüvamenle aprobado oon nue\re votos, ACUERDO
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IO."INFORME DE tA COMISIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO

POR: Francisco Santos De La Fuente y Edgardo Bolaños

DrcTAMEN

Parte conslde¡a$va:

PR|i¡IERO: Que en fecha 28 de mayo &l 2023, se recibe en oñcina de Planiftcación

Tenitorial, nota suscrita por Francisco Santoo De La Fuente y Edgardo Bolaños (Folio

001)

SEGUNDO: Que el mismo se utica e¡ el Disúito San lsidro de El General, en la

comunidad de El Roble 1250 m sur del cementerio de Mllanueva, el camino que va del

Entronque Ruta Cantona¡ Código 1-190107 (coordenadas 52&410.97 E,1036542.12 N

CRTM06) a Fincas, fin de camino (Rio Pacuar, (coordenadas 527920.22 E,1036221.38

N CRTMOS) @n una longitud de 0.836 km (medidos desde la línea de cenúo), un

derecho de vla de 14.ü) mehos, un andro de superficie de ruedo 2.50 metros, este se

encuentra en Material Granular (Lastre) y en mal estado

TERCERO: Las potestades municipales, entendidas en su doble condición de poder-

deber, son aúibr.¡ciones que el ordenamiento costaricense encomienda a loe gobiemos

locales que incluyen facr¡ltades de planiftcacion, v§ilancia, oontrol y d¡recc¡ón que se

despliegan a través de la autonomla otorgada en los ordinales 170 y siguÉntes de la

Corclitución Polftica y a lo largo de todo el terto del Código Municipal. Sus tunciones
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son llevadas a cabo mediante las potestades de imperio, compet€ncias que devienen en

indelegables, inüansGribles e irenunciables, conforrrc lo establece el altículo 66 de la

Ley General de la Administración Pública. Esas facultades incluyen, por excelencia, la

vigilanda de todo proceso urbanilico y el aseguram¡enb del cumpl¡m¡ento de todas las

notmas de salubridad públ¡ca y constructivas a eÉctos de garantizar que los

asentamÉntos humanoe brindan condijones habitacionales y ambÉntales idóneas. En

varias leyes nacionales s€ enct¡enúan a§unas de las principal* nomas de aplicación

urbanistica que responsatiliza a los Gobiemos Locales deldesanollo urbano, taly como

se puede verifcar en el Código Municipal, arllculo 13 inciso o), arllculo 75 inciso h) la

Ley de Planiñcación Urbana, Ley de Consúucciones y la Ley Orgánica del Ambiente.--

CUARTO: Que no existe evid,encia en cartografia ofcial que demuestre la existencia de

un camino públioo en este sectof.

QUINTO: DEL CASO EN CONCRETO; F¡ancisco Santos De La Fuente y Edgardo

Bolaños solicitan la incorporación al inventario üal cantonal como calle pública, de una

vfa de hecho la cual se ha deteminado que se no encuentra regisúada en Hoias

Canográficas, por lo que se rcsuelve en los siguientes extrenrcs jurfdkrco:

Por tanto:

Con fur¡dar¡enlo en las nomas bgales y del ordenamiento jur¡d¡co v(rente, del análisis

de los argumentos antes descritoe y de las otras consirerac¡orEs señaladas

anteriomente, se f*uelrre:

SE DECLARA OUE, h gesüón incoada por Franc¡sco Santoa De La Fuente y Edgardo

Bolaños para el camino ubicado en el Disúito San lsilro de El General, en la comunidad

de El Roble 1250 m sur del cementerio de Mtlanueva, el camino que m del Entronque

Ruta CantonalCód¡go 1-1$0107 (coordenadas 528410.97 E,1036942.12 N CRTM05) a

Fincas, fn de carnlno (Rio Pacuar, (coordenadas 527920.22 E,1036221.38 N CRIIú0S)

@n una longih¡d de 0.836 km (medldos desde la lírca de oenúo), un derecho de vía de

14.00 meúos, un ancho de superfde de ruedo 2.50 mefos, este se encuentra en
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Matedal Granular (Lastre) y en mal estado y, segtln lo establece el DECRETO

EJECUTIVO N' 4426$,MOPT en su ARTÍCULO 15, se puede indicar esta vía CUMPLE

LOS pARAMETROS COMO CAMTNO NO CLAS¡F¡CADO.-

Esta comisión reoomienda al Conceio Munkfpal, tomar el siguiente aorerdo:

Este Concero Munbipal acr¡erda:

Acuerdo 09: Acoger la gesüón incoada por Francisco Santos De La Fuente y Edgardo

Bolañoo para el camino utú:ado en el Disüito San lsidro de El General, en la omunidad

de El Roble 1250 m sur del cementerio de Mllant¡eva, el camino que va del Enúonque

Ruüa Cantonal Código 'l-19{107 (ooordenadas 528É.10.97 E,103654.212 N CRTMos) a

Firrcas, fn de camino Rio Paq.¡ar, (coordenadas 527920.22 E,1036221.38 N CRruOs)

@n una longitud de 0.836 km (rnedidos desde la línea de cenlro), un derecho de vía de

14.fl) metros, un ancho de superficie de ruedo 2.50 metros, es(e se encr¡eritra en

Material Granular (Lastre) y en mal estado y, según lo establece el DECRETO

EJECUTIVO N'4426$MOPT en su ARTÍCULO 15, se puede indicar esta vla CUMPLE

LoS pARAMETRoS COMO CAMTNO NO CLASIFICADO._____--.-__

As¡m¡srro, para materializar lo anlerior, en cuanto a aftagación de gastos por confección

de plano, escritura y enajenación, esto core por cuenta del peücionante según

Exped¡ente ADM-@5&2&PTE. Se le hace saber a los inleresados que tienen acoeso al

expedienE, preüa soliciM por esoito ante la oficina del Conoejo Municipal. Además,

en caso de no estar de acuerdo con lo aqul resuelto, es su derecho de acceder a los

poe¡bles ecursos esüablecilos en el Artfculo 162 del Código Munidpd.-.._.__--..

Se solicita acuerdo aprobado en firme"

La Presidente Municipal, Andrea Henera Chaves, somete a votacirn eldictamen de la

ComisiSn de Obras el cr¡al se avala mediante acuerdo aprobado con nueve voto§. .-
De forma posterior la Presidente Munbipal, Andrea Henera Chaves, presenta mocion

de orden a fn de someter a votación en fnne, el dictamen de h Comisión de Obras el
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ct¡al se avah med¡ante acuerdo defnitivariente aprobado con nue\re votos, ACUEROO

FIRTIE.

BlrccloilEs

11. "Moc¡ón presentada por el señor regidor José Francisco Calderón Femánde¿

apoyado por los demás regidores presentes CON DISPENSA DE TRAMITE DE

COM§¡ÓN YACUERDO EN FIRME

CO¡{SIDERANDO

PR!Í¡IERO: Que en ses¡ón extraordina¡ia 2G2024 del 2 de dicÉmbre & 2024 de la

Comis&ln de Asuntos Jurídicos se analizó el doct¡mento OFI-27'18-2+DAM, suscrito por

el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal, quien solicita la autorización de

la frma del Convenao para la organ,zación de la ExpoPZ corespondiente alaflo2O25,

por parte de la ADI de La Angoetura.

SEGUilDO: Analizado el olicio y revisado de forma completa el conven¡o esla comi§ón

recomendó acoger lo soliciüado con la si¡uientes varianEs: 1. Se suprime el pánafo

segundo del punto h) de la dáusula cuarta denominada OBLIGACIONES DE LA ADl, y

se susüluye por lo s(¡uiente: [A ADI aportará alAlcalde Municipal una lista de todoe los

locales y espacioe dd campo faial sujetos a explotación o anendamiento y el precio de

cada uno de ellos. Una vez adjudicados, a esa l¡sta se agregará el respecüvo contrato y

el comprobante de pago de ese espacio, el cual deberá de hacerse a las cr¡entas

bancarias habilitadas por la ADI para la adm¡nastración del fujo de dinero del evento. El

alcalde des§nará denfo de su equipo de asisiencia juridica el funcionario que

supeMsará €ste proceso en los términoe anbs dichoe. 2. Se adara el punto 3.2 del

acápite denominado DE LOS FINES DEL CONVENIO, en el s§uiente senüdo: Se

agr€ga una trase que dice: los fondos inverüdos en las me¡oras úüles y necesarias de

inftaesúucfura previas a la celebración del evento, serán liquidadog oportuna,nente y se

deducen de las ganancias netas obtenidas.
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I

2

TERCERO: En lo restante se deió incólume el conven¡o.

3 CUARTO: Esta comisión reoo¡nendó al Concejo, tomarel s¡gu¡ente acuerdo:

4 Esb Conoeio Municipal acuerda:

5 Autorizar a la Adminbúación Municipal para que prooeda con la autorización de la frma

6 del conver¡io COV-00$202¿I-DAM, enúe esta Municipaladad y la Asociación de

7 Desarollo lntegral de La Angosh¡ra para la organización de la Expo PZ conespondiente

al año 2025, con las corecc¡ones ya señaladas en el pof tanto anter¡or.---8
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QUINTO: qw para mayor daridad en el punto del contralo supra en cuanto a las mejoras

que se deben ¡ecrlizar en los locales gue se van a rematar se hace neoesario ¡ealiza¡

adenda al contrato en relación oon eslas mejoras, sean estas ¡nstalac¡ones eléctricas,

sislema de agua, batería de servicios sanitarios, permisos para el uso de gas, y otras

tiüles y necesarias para lograr obtener los pemisos saniüarios de furrcionamÉnto del

campo ferÉ|.--

FORTANTO

En virt¡d de lo anterior, se moc¡ona para que el Concejo Municipal tome el siguaente

acr¡edo en fnne;

Esúe Conceio Mun¡c¡pal acueda:

Acuerdo'10: Realizar adenda al convenb supra en relación oon estas rneioras, sean

estas ¡nstalac¡ones ekéctbas, sistema de agua, batería de servicios sanitados, permisos

para el uso de gas, y otras úüles y necesarias para lograr obtener loa permisos sanitarios

de funcionamiento del campo ferial.

Se soliciüa act¡erdo detrnilivar¡¡ente aprobado."

La Presitenta Municipal, somete a votac¡ón la dispensa de trámite de comi§ón, de la

moc¡ón presentada por el señor regidor José Francisco Calderón Femández, apoyado

por los demás reg¡dores presentes.
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SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el señor regidor José Francisco Calderón Femánde¿ apoyado por los demás regidores

presentes, se aprueba con nueve rrotos.

Seguidamente, la Presidenta Municipal, sorneb a votac¡ón d contenido de ¡a moción

presentada por el señor regidor José Francisco Calderón Femández, apoyado por los

6 demás regidores presentes

SE ACUERDA: Aprobar el cor¡bnido de la moción presentada por el señor regidor José

Francisco Calderón Femández, apoyado por los demás regidores presentes, se aprueba

@n nueve votos

De forma poster¡or la Presidenta Municipal, presenta moción de orden a fn de someter

a votacirn, el conbnido de la mociSn en llrme.

SE ACUERDA: Aprobar la moción presenüada por el señor reg¡dor José Francisco

Calderón Femández, apoyado por los demás regklores pr€sentes, se avala mediante

acr¡erdo detrnilivamente aprobado @n nueve votos, ACUERÍX) FlRtE.

ART.CULOX.

CORRESPONDENCIA

1. OFI-300+2024, suscrito por Emmanuel Ceciliano A¡faro, Alcalde Municipal, quien

brinda respuesta a TRA{567-24-SCM, en el cual se r€chaza la brih propuesta para h
ac'tualización de prec¡os de boletas de estac¡onamiento autorizado. La presidenla

municipal solicitia enviara la Comi§ón de Hacierda y Presupuesto.

2. CIR-00.2-2+APD, suscrito por Aida Sánúez Rodrígrrz, Promotora de Promoción y

Diw§ación Ambiental, quien infonna a los Concelos de DÉtitos sobre la ampliaci5n del

ServiÍo de Recolección año 2025. §e traslada a Conceios de Distrito mencionados. -

3. OFI€14-2+AGR, susoito por Yendry Zúñiga Arguedas, quien comunica sobre el

nombramÉnto del señor Henry Vlquez Femández, &l 22 al3'l de diciembre 2024. De
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30 conoc¡mÉnto. La pr*iJenta municipal ir¡dica que de conocimiento
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5. Oficio número 1452-2O2+DHR, reErcnte a inlorme fnal sin recome¡rdaciorres,

¡nErpuesta por Alexis Rodrigo Ponas Badilla. Se úaslada al Asesor Legal del Concejo

para dar respuesta

6. OFI-0079-24CCM, emanado por el Asesor Legal Henry Víquez Femárdez, sobre

información sobre Conceios de Dsüitos del Cantón de Pérez Zeledón. La presidenta

munic¡pal ind¡ca que de oonocimiento.

7. OFI§2B-2+DAM, sr¡scrito por Emmanuel CecilianoAlfaro, Alcalde Municipal, quien

solicita prónoga de dos meses para inlormación solicitada en el fRA-0!l&24€CM,

informe técnico y fnanciero para efectuar proyectos asfalücos en las comunidades de

Santiago y la Colonia de San Pedro. Se úaslada a Comisión de Obras para su análisis y

di:taminaían

La presidenüa municipal abre el espacio para reErirse a la corresponde¡6i¿.-----

ElregidorWilberfiUreñaBonilla,solicihlacorrespondenc¡a#,|.--
El regidor Runny Monge, soliciüa la conespondencia número #1, 4.-
LaregidoraAna¡§Barranles'solicitalacorrespondencianurrero#2,4,7.-

E! regidor Carlos Zúñ¡go Montero, solicita la conesponderrcia número # 4

El rcgidor MaMn Ari* Retana, solldta la conespondencia número f I, 6, 7._-__
El regidor Edgnr Mena Rodrlguez, solicita la conespondencia número f 1 ,2,7 .-

ART¡CULOX.
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I 4. Nota susoita por la señora Mirian Angulo Valverde, quien emite oposición del Estudio

2 Tarifario del Mercado Municipal de Pérez Zeledón, para el quinquenio 2025-2029.,

3 publicado en la gaceta núr¡rero 223 defq.ha miércoles 27 de novbmbre del año 2024,

4 puesto en conocimbnto como con6pondencia en sesión ordinaria número 39 de Gcña

5 de 17 de didembre 2024. La presüenta municipal solicita hasladar a la Comisiin de

6 Asuntos Juridicos.
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I Cl€r€ de la Sealón

2 La Presidentra Munidpal, da por concluida la sesión municipal al ser las dÉcinueve
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horas con cuarenta y tres m¡nutos

rf-,lillL
l-n§. Andiea Henera Chaves

Presidenta Municipal

áCtc'
Gabrielátui[én Vargas

Secretar¡a Municipal a.i.
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